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KENNEDY NORTE, SOLAR 23, [MiZ. 404 

TELEFONO: 2682828 

GUAYAQUIL- ECUADOR 

Guayaquil, 14 de febrero del 2017 

Señorita: 

Ab. Ana del Pilar Viñansaca Maldonado 

Ciudad. 

De mi consideración: 

¡PEERO: 

La junta General de Accionistas de la compañía pdf DONGSANFAN S.A., en sesión 

compañía, por el periodo de CINCO AÑOS 

Sus facultades están contenidas en la ley y en los Estatutos Sociales de la Compañía, 

correspondiéndole de la forma individual la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía en todo acto o contrato, cuando faltare el PRESIDENTE. 

La Compañía CORPORACION "'DONGSANFAN S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini el dos de 

septiembre del año 2013, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de 

octubre del año 2013. 

Atentamente, 

Ing. María del Carmen Paredes Mariño 

Secretario Ad-hoc de la junta 

  

Acepto el cargo. 

Guayaquil, 14 de febrero del 2017 
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q TrOS DATOS DETESTA 

1) ES INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA 
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egistro Mercantil de Guayaquil 
NÚMERO DE REPERTORIO:6.296 
FECHA DE REPERTORIO:14/feb/2017 

: HORA DE REPERTORIO:11:07 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mer cantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPORACION DONGSANFAN S.A., a favor de ANA DEL PILAR 
VIÑANSACA MALDONADO, de' toas 7.199 a 7.202, Registro de 
Nombramientos número 1.971. 

ORDEN: 6296 
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. Marissa/Pendolz Solórzano 
- : REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 21 de febrero de 2017 ! DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO voróLo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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